
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Doce (12) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-055-2024-00159-00 

 

PRIMERO. SE ADMITE el llamamiento en garantía formulado por AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.  contra COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la llamada conforme al artículo 66 del Código General 

del Proceso y córrasele traslado de la demanda y de sus anexos por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
JUEZ 

(3) 
 
KA 
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